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An1 SLISCRIPCION PARTICULAR:uta 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
aleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
'a promulgación el día que termina la inserción de

la Gaceta oficial.

2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cura-

do.

3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
n lo contrario.—(Código civil vigente).
ayes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
!atines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
nados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

k“elores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
resabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
baados para su encuadernación que deberá verificarse

de cada ario.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA

to,

iáìii

;

atcut

sgtes.

31 p

los a

:te di.

:o ?:?

zge::

tes i

de I:

dí

IlaNe

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . . 	6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. • . 	15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	28
Un año 	 . 	 . . 	40 Un año. . • . 	50

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4. del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere, del im-
porte total de los_referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°
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el Rey Don Alfonso XIII (que
guarde) S. M. la Reina Doña. Vic-
Eugenia y SS. AA. El Príncipe
tunas e Infantas, continúan sin
lad en su importante salud.
igual beneficio disfrutan las de-
ersonas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 25 ,Júnio 1925.)
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por el de Peñas Blancas Villaviciosa,
de conformidad a lo interesado por
don Enrique Pérez Romero, Apode-
rado del Balneario de Peñas Blancas,
de Villaharta.

Dirigir respetuosa solicitud al Mi-
nisterio de Fomento y Dirección de
Obras públicas, a fin de que se acce-
da a la conversión de la carretera de
tercer orden proyectada desde Monte-
frío al kilómetro 63 de la de Montur-
que a Alcalá la Real, en camino veci-
nal de Montefrío al kilómetro 54 de
esta última carretera, según tiene ya
interesado el Ayuntamiento de Alme-
dinilla.

Córdoba 22 de Junio de 1925.—E1
Secretario, Filiberto López.—Visto
Bueno: El Presidente, Francisco San-
tolalla.

1•11101•1••n•n••-----_

Núm. 2.517
Secretaría Gobierno Civil

obras de nueva construcción del ca-
mino vecinal de Adamuz a la estación
de Villafranca por Villafranca, cuya
recepción definitiva se ha efectuado
remitiran a la Jefatura de obras públi-
cas de esta provincia, las certificacio-
nes que exige el artículo 65 del plie-
go de condiciones kenerales para la
contratación de Obrás públicas, en un
plazo que no excederá de treintas días
a contar de la fecha de este BOLE-
TIN a cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones, se
entenderá que no hay reclamación al-
guna contra el contratista de las ex-
presadas obras.

Lo que se publica en" este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba veinte y tres de Junio de
mil noecientos veinte y cinco.—E1
Gobenador Civil; Luis 11/1. 8 Cabello
Lapiedra.

'Extracto de los acuerdos adoptados
Por esta Excelentísima Diputación
en la sesión ordinaria celebrada
el día diez y siete del con iente

que se publica en cumpli-
miento de lo que dispone el artícu-
lo 99 del Estatuto ¡provincial.Pr,sidencia: Don Francisco Santo-lea

\latera.
De; pues de aprobada el acta de la

Interior se acordó:
Señalar el número de sesiones que

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

—:— :—

Núm. 2.499

Sección de Obras Públicas

habían de celebrarse en el periodo se-
mestral.

Aprobar el presupuesto ordinario
de esta provincia para el próximo
ejercicio económico de 1925-26 forma-
do por la Comisión especial de presu-
puestos; designando a los señores
Presidente de la Corporación y Depo-
sitario de fondos provinciales para
que suscriban letras de cambio repre-
sentativas de operaciones de crédito
o empréstitos enventuales que puedan
realizarse; y conceder un ámplio y ex-
presivo voto de gracias a la Comisión
de presupuestos, especialmente a su
Presidente don Manuel Baqu erizo y ex-
tensivo al señor Interventor interino
don José Guerra.

Aprobar las ordenanzas de las exac-
ciones que figuran en el presupuesto
de ingresos y que han sido formula-
das en cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo 217 del Estatuto provin-
cial.

Resolver el expediente de concurso
sobre provisión del cargo de Interven-
tor de los fondos de esta Corporación,
designando, previa votación, a don
Rafael Gómez Dueñas, con el haber
anual de 7.500 pesetas; no recono-
ciéndosele ninguno de los servicios
que tenga prestados a otras Corpora-
ciones, a los efectos de concesión de
quinquenios y jubilación.

Solicitar de la dirección de la Com-
pañía de los ferrocarriles Andaluces
el cambio de nombre de la estación
férrea de Mhondiguilla Villaviciosa,

--

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrípto en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los municipios Ada-
muz y Villafranca en que radican las

—:—:—:—

Circular núm. 2.516
En uso de las atribuciones que me

coi f ere la la vigente Ley de Caza con
esta fecha he autorizado al vecino de
Córdoba don Rafael Sanz Noguer pa-
ra que pueda repartir preparados de
extricnina en la finca de su propie-
dad Majadales Bajos del término de
Almodóvar del Río, al objeto de extir-
par los animales dañinos que en la
misma abundan.

Lo que se hace público por medio

1111/"--

Número 151.—Viernes 26 de JUNIO de 1925
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de' este periódico oficial para conoci-
miento de las personas a quienes pue-
dan interesarle.

Córdoba 25 de Junio de 1925.—E1
Gobernador civil, Luis María Cabello
Lapiedra.

Miura de Millas
Núm. 2.515

Anuncio

Por el presente se hace público que
el registro minero nombrado «Luisa»

número 8.600, sito en el paraje deno-
minado Los Corteses y los Urbanos,
del término municipal de Posadas, y
cuyo interesado es don Luís Martínez
Ugart, vecino de Posadas, se demar-
cará en los días del 2 a1,9 del mes de

tJulio próximo.
Lo.que se anuncia en este periódi-

co oficial para conocimiento del inte-
resada), del público en general.

Córdoba 25 de Junio de 1.925.—E1
Ingeniero jefe, Luis Espina y Capo.

c' , -

AYUNTAMETitS- = -

PALENCIANA
Núm. 2.509

Don Antonio Gallardo Hurtado, Al-
calde-Presidente de este Ayunta-

Hago saber: Que el pleno Ayunta-
miento que tengo el honor de presi-
dir ha llevado al presupuesto munici-
pal ordinario formado para el próxi-
mo ejercicio de 1.925-1.926 la partida
necesaria para el nombramiento de
una Matrona para la asistencia gra-
tuita de las embarazaslas pobres, que
esté en posesión del Título Oficial co-
rrespondiente señalando un sueldo
de 250 pesetas y en consecuencia se
anuncia el correspondiente concurso
para la provisión en propiedad de
mencionado cargo, señalando el pla-
zo de 30 días contados desde la in.
serción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia, durante cuyo
plazo deberán presentar las solici-
tudes en esta Alcaldía aquellas que
aspireh a ocuparla. El pliego de con-
diciones para este servicio se encuen-
tra de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Palenciana 22 de Junio de 1.925.—
El Alcalde, Antonio Gallardo.

ZUHEROS
Núm. 2.514

Don Francisco Zafra Poyato, Alcalde
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proveer-

se en esta Villa la plaza de Matro-
na titular, dotada con doscientas cin-
cuenta pesetas anuales, para la asis-
tencia gratuita de parturientas po-
bres, hasta esta fecha vacante, se
anuncia concurso entre Matronas con
títulos profesionales para que en el

término de un mes a partir de esta fe-
cha, puedan presentar sus instancias
documentadas en forma, en esta Se-
cretaría Municipal, acompañadas del
título o copia certificada del mismo
y demás documentos necesarios para
comprobar su identidad y mereci-
mientos, así como la cédula personal.

Haciéndose constar que esta po-
blación tiene 2.470 habitantes y no
existe ninguna con título.

Zuheros 24 de Junio de 1.925.—E1
Alcalde, Francisco Zafra Poyato.

ADAMUZ
Núm. 2.508

Don Pedro Galán Pérez, Alcalde-Pre-
sidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que la Corporación

Municipal ha acordado la creación de
una plaza de Motrona Municipal a
partir una vez transcurrido el plazo
legal del concurso anunciado para su
provisión y dentro del próximo ejer-
cicio económico, señalándose el suel-
do anual de quinientas pesetas; en su
consecuencia se abre dicho cocurso
para adjudicarse en propiedad dicho
cargo, para lo cual se anuncia por el
plazo de 30 días contados desde la
inserción de este edicto en el BOLETÍN

0.7ICIAL de la provincia, durante cuyo
- .tiempo podrán presentar sus solicitu-
des en esta Alcaldía aquellas Matro-
nas que lo deseen y que estén en po-
sesión del correpondiente título ofi-
cial.

Lo qae hace público por medio del
presente para general conocimiento.

Adamuz 22 de Junio de 1.925.—E1
Alcalde, Pedro Galán Pérez.

PALENCIANA
Núm. 2.511
EDICTO

Don Antonio Gallardo Hurtado, Al-
calde P*residente del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante
la plaza de Veterinario titular de
esta población por jubilación del Li-
cenciado que la desempeñaba y acor-
daba su provisión por el Ayuntamien-
to se anuncia concurso para proveer-
la por término de 30 días contados
desde la inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

El Veterinario Municipal cobrará
de los fondos de este Ayuntamiento
la cantidad de 750 pesetas por su
sueldo como Inspector de carnes; y
pesetas 765 por su sueldo como Ins-
pector de Higiene Pecuaria con las
obligaciones que se determinan en la
legislación vigente y los del pliego de
condiciones para su provisión que s,e
encuentra de manifiesto en la Secre-
taría de esta Corporación.

Los que aspiren a ocuparla presen-
tarán en esta Alcaldía y dentro del
plazo marcado sus solicitudes y do-
cumentos acreditativos de encontrar-
se en el libre ejercicio de su profe-
sión.

Palenciana 22 Junio 1925.—El Al-
calde, Antonio Gallardo.

PEÑARROYA
Núm. 2.500

Don Gorgonio Rodríguez Martín, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formulado por la

Comisión Municipal permanente de
de mi presidencia el proyecto de pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1925-26, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 15 días
durante los cuales podrá ser exami-
nado y aducir contra el mismo las re-
clamaciones que estimen proceden-
tes.

Peñarroya 24 de Junio de 1925.—
El Alcalde, Gorgonio Rodríguez.

ZUHEROS
Núm. 2.513

Don Francisco Zafra Poyato, Alcalde
Constitucional de esta villa. $'
Hago saber: Que debiendo proce-

derse a la provisión en esta Villa de
la plaza de Farmacéutico Titular _do-
tada con mil pesetas anuales, can la
obligación de facilitar medicinas a
trescientas familias pobres y guardia
civil, se anuncia concurso entre Far-
macéuticos con titulo universitario
de Licenciado o Doctor para que en
el término de un mes a partir de la fe-
cha, puedan presentar en esta Secre-
taría Municipal, sus instancias docu-
mentadas a las que acompañarán el
título o copia certificada del mismo,
cédula personal y los documentos ne-
cesarios para comprobar su aptitud.

Se hace constar que esta población
consta de 2.470 habitantes y no exis-
te Farmacétíco alguno. 	 -

Zuheros 24 de Junio de 1.925.—E1
Alcalde, Francisco Zafra.

PALENCIANA
Núm. 2.512

EDICTO

Don Antonio Gallardo Hurtado, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que figurando en el

presupuesto para 1925-1926, dotación
necesaria para una plaza de Farma-
céutico titular de esta villa con el ha-
ber anual de 1000 pesetas por concep-
to de residencia y con obligación de
facilitar medicinas a los enfermos pe,»
bres hasta el límite de seiscientas pe-
setas anuales consignadas para esta
atención, los señores farmacéuticos
que aspiren a concursar, remitirán a
esta Alcaldía sus solicitudes en el pla-
zo de treinta días hábiles a contar
desde el siguienie al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BOU-
TIN OFICIAL de la provincia.

El pliego de condiciones por el que
ha de regirse este servicio se encuen-
tra de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Palenciana 22 de Junio de 1925.—
El Alcalde, Antonio Gallardo.

ALMEDINILLA
Núm. 2.502

Edicto
Habiendo participado el cabo de la

Guardia Civil de este puesto que en
los primeros días del mes actual fue-
ron encontrac:w en el puente Merino,

de este término, dos pavo
medianos, los cuales se encuenjr
depocitados en la Castilla de peor
Camineros, sita en la Calzada,
anuncia al público para que pue
ser reclamados por su dueño, quiiu
personará en esta Alcaldía, donde
le enterará de los requisitos quede'
llenar para que le sean entregad
mencionados pavos.

Ahnedinilla veinte de Juni dO „e
novecientos veinte y cinco.—E1 Alct',
de, Adolfo Ariza.

PALENCIANA
Núm. 2.510

EDICTO

Don Antonio Gallardo H urtado, Al.
calde Presidente del Ayuntatko
Hdeageso 

saber: QueQue el pleno Ayur2.
miento que tengo el honor de pret.,.
ha llevado al presupuesto munid:::
ordinario formado para el próxill:
ejercicio de 1925-1926 la partida mb

sana para el nombramien)inosedcelli
Practicante de Cirugía Menor que:.
té en posesión del Titulo Oficial
rrespondiente señalando un s'In
anual de 150 pesetas y en cc
cia se anuncia el correspondim
concurso para la provisión en prop

dad del mencionado cargo, señale
el plazo de 30 días a contar desde
inserción de este edicto en el BOLEil,

OFICIAL de la provincia, durante re
.. ,plazo deberán presentar las solit
'des en esta Alcaldía aquellos qua•

piren a ocuparla. El pliego de cK:.

ciones para este servicio se enour
de manifiesto en la Secretaría der

Ayuntamiento.
Palenciana 22 Junio 1925.—El

calde, Antonio Gallardo.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 972

Extracto de los acuerdos toma:
por la Comisión permanente
Ayuntamiento de esta villa, L.

rante el pasado mes de Febri::
formado por el Secretario
suscribe en cumplimiento del 2t.

tículo 227 del Estatuto rnunicip
vigente.

Sesión ordinaria del día2
Presidencia, de don BartoloruiC.:

salilla Illescas.
Después de aprobarse el acta de::

anterior, se acordó:
Aprobar el extracto de los acut

dos tornados en el mes de EN:

acordándose se remita al ilustrísi5
seriar Gobernador civil, para su
serción en el BOLETIN OFICIAL de I

provincia.
Se acordó y aprobó la diste

ción de fondos correspondiente
presente mes con arreglo a la dozan
parte de la consignación del pres'
puesto.

Se acordó que los individuos
han ocupado la vía pública al rol
ver el pavimento para instalar las t .
berías del agua, abonen segúnlasca'
pteegcotirvíaasmdene tcalles 8, 5 y 3 pesetas Ni'

Fué acordado pase a inior
Comisión de policía urbana

:330LETIN OFICIAL
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las alineaciones solicitadas por don
Francisco Valverde y don Lucas Va-
ca; Ruiz.

?or unanimidad se acordó fijar el
precio medio regulador del jornal

del bracero en la cantidad de 3 pese-

tas.
Fue aprobada la cuenta de gastos

ocasionados a la Comisión que t'U a
ladrid al homenaje de SS. MM. los
Re/es, y que asciende a 1.025 pese-
tas que se abonarán con cargo al ca-
¡lulo de imprevistos.
Se acordó abonar a don Alfonso

pal, por los trabajos de confección
y recogida de hojas dè inscripción
para la formación del padrón de ha-
bitantes a razón de 3'75 pesetas dia-
riv, que se abonarán del capítulo de
imprevistos.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia de la semana.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde en

ejercicio, don Carlos Martos Pedraza.
Se aprobó el acta de la sesión an-

:erior.
Fueron aprobados los informes de

la Comisión de policía urbana y rural
sobre las líneas de la casa Antonio
Barroso número 38 y solares de la
calle Industria, propiedad de Francis-
co Valverde y Lucas Vacas.

Después de examinada fué aproba-
da la cuenta presentada por Matías
Moreno de 23 pesetas por lancetas,
de vacunas y drogas para el Ayunta-
miento.
El Interventor hizo constar que el

trrendatario de varios impuestos don
Antonio Padilla, dejó de ,abonar 3.315
pesetas correspondientes al mes de
Enero próximo pasado; y que don
loan Palomares García debe el al-
quiler de la planta baja del local Au-
diencia perteneciente a los meses de
Enero y Febrero del corriente ario.

Por último quedaron enterados los
señores concurrentes de la corres-
pondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 16

LUQUE
Núm. 2.262

Extracto de las sesiones celebradas
por la comisión permanente de es-
ta Municipalidad durante el mes
de Abril próximo pasado que for-
ma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

negro

nene

peou.

ada,

Pued,

quién

Oride

u e

rego4

paseo de la Estación, que importa 587
pesetas con 50 céntimos.

Otra de 17'50 pesetas a don Juan
Castro por encuadernar los BOLETINES
OFICIALES y Consultor del ario 1924.

Se acordó conceder un permiso de
seis días al oficial mayor para asun-
tos particulares.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia habida en la se-
mana. MES DE ABRILde

;1 Al

Sesión. ordinaria del 23 Sesión del día 6 supletoria del 4

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Fernández Trujillo.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se acordó:

Quedar enterada de un oficio del
señor Juez de Instrucción de este parti-
do por el que se ofrece el sumario
instruido por malversación de fondos
contra don Manuel Castroverde Gar-
cía representante que fuera de este
Ayuntamiento en Córdoba, determi-
nando no mostrarse parte en el
mismo.

Aprobar una cuenta de Salvador
Arjona Ortiz procedente de 59 fane-
gas de cal para la obra de la calle Ala-
mos importante 82'50 pesetas.

Otra de Antonio Arjona Ortíz de
41 fanegas también de cal para la
obra de dicha calle, ascendente a
61'50 pesetas.

Otra de Juan Cañete Mansilla tam-
bién de cal para la misma obra, cuyo
importe es de 98 pesetas.

Otra de Luis Ortiz Rosales, de pin-
turas para la casa Telégrafos, ascen-
dente a 67 pesetas 20 céntimos.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 13 supletoria

a la ordinaria del 11
Presidencia del señor Fernández

Trujillo.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
Aprobar la distribución de fondos

del corriente mes.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 20 supletoria
a la ordinaria del 18

lo, Al.

niñeo
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Presidente, el señor Alcalde don
José Sánchez Moreno.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Fué aprobado el proyecto de trans-
ferencia de crédito formado por la In-
tervención para recrecer las consig-
naciones de material de oficinas, gas-
tos del Telégrafo y Fiesta del Arbol,
acordándose por unamidad que se
«miga al público por término de
quince días y pasado este plazo se
someta a la a probación del Ayunta-,
mie ito pleno.

Re ferente a la construcción de una
alcantarilla en la escuela de doña
Francisca Segura, se acordó que el
Insp

ector de obras de la Comisión in-
formen sobre el particular.

Acto seguido fueron examinadas yapro
badas las cuentas siguientes:

Una de don Matías Moreno, de
13980 pesetas, por medicina para los
Pobres en los meses de Noviembre,
Diciembre y Enero últimos.

Otra de Alfonso Romero Torralbo,Por 63 metros y 3 cuartos de grava,Por iJ ornales y portes, para arreglo del

de impresos para guías de aceitunas
y otros, ascendente a 93'50 pesetas.

Otra del Recaudador Municipal don
Miguel Aguilera Ortiz de 5 pesetas
facilitadas a matadores de animales
dañinos. •

Otra del mismo Recaudador por:7,
socorros a presos y detenidos, la cual
asciende a 4 pesetas 50 céntimos.

Otra de igual Recaudador de 12
pesetas procedente de auxilios bene-
ficos.

Otra de expresado Recaudad& por
socorros a transeuntes, importantes
60'50 pesetas.

Otra de Emilio Baena Ortiz de por-
tes de yeso para las obras de la calle
Álamos, la cual asciende a 185 pese-
tas.

Otra de Rafael .Arjona Escamílla
de 30 fanegas .de cal para las obras
de la calle Alamo, importante 45 pese-
tas.

Declarar con derecho a quinquenio
desde próximo ejercicio al Secreta-
rio de la Corporación don Paulino
Baena Bravo.

Aprobar el proyecto de listas de fa-
milias pobres con derecho a la asis-
tencia Médico-Farmacéutica gratuita
que sea expuesta al público por térmi-
no de 8 días para oir reclamaciones.

Nombrar encargado del reloj a
Benito Pulido Alba, así como que
mientras tanto éste se posesiona
continúe desempeñando ese cargo in-
terinamente don Joaquín Aragón Ga-
listeo.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 23 supletoria
a la ordinaria del 25

Presidencia del señor don Francis-
co Fernández Trujilllo.

Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior.

Se acordó:
Aprobar una cuenta de Emilio Bae-

na Ortiz de 165 pesetas procedente de
acarreo de materiales para la t tíbra de
la calle Álamos.

Otra de Cleto Vallinas, de' 'inscrip-
ciones para enfermos, acendente a 18
pesetas.

Conceder un auxilio benéfico cc:6-
sistente en un litro de leche diario du-
rante dos meses a Rafael López Or-
tiz.

Otro auxilio benéfico de 25 pesetas
a Sierra Ortiz Jiménez.

Nombrar Alguacil Portero del Ayun-
tamiento a Salvador Carrillo Carri-
llo.

Fué formado el proyecto de presu-
puesto ordinario para el ejercicio pró-
ximo y determinado su exposición al
público.

Con lo que terminó la sesión.

Luque 20 Mayo de 1925.—Paulino
F. Baena.*

Presidencia del señor Alcalde don
José Sánchez Moreno.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Acto continuo fueron designados
los señores médicos titulares don
Joaquín Moreno Ramírez y don Anto-
nio Valero Martos, para que reconoz-
can a los mozos del actual reemplazo
y revisiones de los tres arios anterio-
res, así como a los padres, hermanos
y parientes de los mismos que fuere
preciso por sus alegaciones.

Tambien se acordó nombrar talla-
dores a los sargentos licenciados del
ejército don Francisco Higuera Cas-
tro y a don Miguel Higuera Días.

Igualmente se acordó citar a los
practicantes titulares para que vacu-
nen a los mozos.

Después de examinada fue aproba-
da la cuenta de Francisco Rico, por
92 sacos de picón, importante 115 pe-
setas, de las cuales se le abonen solo
84'15 pesetas por estar agotada la
consignación, y el resto se le abone
cuando se recrezca la consigna-
ción.

L'hin-lamente se dió cuenta de la
correspondencia de la semana de la
que quedaron enterados los concu-
rrentes.

Villanueva de Córdoba a 28 Febre-
ro de 1925.—El Secretario, J. Mo-
reno.

El precedente extracto fue aproba-
do por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día dos del actual.

Villanueva de Córdoba 3 de Marzo
de 1925.—El Secretario, Juan Mo-
reno.—V.° B.°: El Alcalde, José Sán-
chez.

LUQUE

Núm. 2.501

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

Pleno de mí presidencia en sesión de
20 del actual acordó designar a doña
Socorro Bravo Castro y a don Cris-
tóbal Molina Cañete nuevos Vocales
Natos de la Comisión de la parte Real
del repartimiento como mayores con-
tribuyententes por rústica y urbana.

Lo que se anuncia al público por
término de 7días a efectos de reclama-
ciones, cuyo plazo será a contar des-
de la inserción del presente en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia.

Luque a 22 de Junio de 1925.—El
Alcalde, Francisco Fernández Truji-
llo.
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Presidencia del señor 2.° Teniente
de Alcalde don Antonio García y
García.

Leída y aprobada el acta . de la
anterior se acordó:

Que se anuncie al público por tér-
mino de diez días elreparto a labrado-
res de 1.300 pesetas del Pósito de es-
ta Villa.

Aprobar una cuenta del Secretario
de la Corporación procente de gastos
de viaje a la Capital como Comisio-
nado de quintas, importante 99'60 pe-

• setas.
Otra del mismo Secretario por los

socorros facilitados a mozos y perso-
nas de sus familias que han tenido
que ser reconocidos ante la Junta de
Clasificación y Revisión de la provin-
cia, importante 50 pesetas.

Otra del Estanquero Juan Raba-
dán Arcos de sellos y pólizas para el
reintegro de la documentación de
quintas, la cual asciende a 124 pese--
tas.

Otra de Antonio Sánchez Offerrall

e

trali

El extracto que fué aprobado por
la Comisión Permanente en sesión de
30 de Mayo último.

Luque 5 de Junio de 1925.—El Secre-
tario, Paulino F. Baena.—V.° B.°: El
Alca/de, Francisco Fernández Tru-
jillo.
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dentes con derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per..
sonas que a continuación se
expresan, para que coml»
rezcan el día que se les se-
fíala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi.
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de jaEmnijeuil

uic-

ciamiento Criminal, 386 de]
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enj 
to Militar de Marina.

MONTORO
Núm. 2.458

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.
Por el presente ruego' .y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación procedan a la busca de las
caballerías!que al final • se reseñarán
substraídas, en la noche del día
diez de Junio actual, de la finca Arro-
yo de Santa Cruz, de éste término al
vecino de Adamuz, Lázaro Peña Ru-
bio, cuyos semovientes de ser ha-
bidos, sean puestos a disposición
de este juzgado con sus ilegítimos
poseedores, según tengo acordado
en el sumario número ciento cinco
de mil novecientos veinte y cinco.

Dado en Montoro a veinte de
Junio de mil novecientos veinte y
cinco.-E1 Juez, Salvador Higueras
Sabater.—EI Secretario, Mariano Ló-
pez.

Serias de las caballerías

Un mulo capón, de diez y seis
arios, de 1'49. centímetros de alzada,
castaño, letra M. cadera y nalga
derecha, boci-castaño, bebe en negro,
blancos costillares, hierro, «Fénix
Agrícola V. número 10 tabla cuello
izquierdo V. número 14 en cuadril
izquierdo.

POSADAS
Núm. 2.442

Don Migué' Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de esta ciudad y SU

partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final. reseño,
hurtado- al vecino de La Carlota, Juan
Fernández Afán, la tarde del ocho
de los corrientes, de la linea Villase-
ca, término de Almodóvar del Río, Y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

RESEÑA

Un burro de tres arios de edad,
1'16 metros de alzada, rudo, raza
Española, lunar oscuro en los costi-
llares y en la cadera izquierda, el
hierro de la Compañía Aseguradora
El Fénix Agrícola.

LLERENA
Núm. 2.506

"Cédula de citación
Ante el Juzgado de Instrucción del

partido de Llerena yen el plazo de diez

días a contar desde el en que tenga
lugar el presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia de Córdoba, y ba-
jo apercibimiento de pararles el per-
juicio a que haya lugar en derecho;
comparecerán los individuos que des-
pués se dirán, con objeto, de declarar
en la causa que reproducida se sigue
con los números ciento ochenta y
uno de mil novecientos diez y nueve
por hurto de varios efectos al vecino
de Higuera de Llerena, Antonio Cor-
tés Rodríguez, realizado en dicha vi-
llaten el mes de Noviembre de dicho
ario.

Individuos que se citan

euiz Möntenegro -Sebastián, de pro-
fesión hojalatero, de veinte y cuatro
arios próximamente, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen.

Almansa Marín Rosendo, natural
de Hornachos, de unos veinte y tres
arios; e. 	 •

Alvarez Sanchez Manuel, de
treinta y cuatro arios, nalural de Ciu-
dad Real, vendedor ambulante; todos
vecinos últimamente de Peñarroya,
cuyos actoales paradero se igno-
ran.

Llerena a veinte de Junio de mil no-
vetientos veinte y cinco.--E1 Secre-
tario Judicial accidental, Firma ile-
gible.

CÓRDOBA

Núm. 2.461

Edicto

de ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a diez y nueve
de JuniQ de mil novecientos veinte y
cinco.—E1 Juez, Luis de la Concha
Moreno.—E1 Secretario Licenciado',
Manuel Pozanco.

RESEÑA

Una mula de seis arios, 1'45 de
alzada, castaña oscura, pelícana, 57
y R. nalga derecha confuso Y nalga
izquierda confuso V.-4 cadera de-
recha, V.-10 cadera izquierda.

Y un mulo de cuatro' arios, 1'40 de
alzada, rojo, acebrado de las manos
castaño claro, raya de mulo, blancos
dorso y costillar, marca V.-10 cadera
izquierda.

MONTORO
Núm. 2.505

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente que se insertará en

la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, ruego y encar-
go a todas las autoridades tanto civi-
les como militares y demás individuos
de la policía judicial de la Nación
procedan a la busca de un billete del
Banco de España de cincuenta pese-
tas, otro de veinte y cinco pesetas,
quince monedas de plata de cinco pe-
setas y nueve o diez monedas de una
peseta, las cuales fueron robadas del
cajón del mostrador de la drogue-
ría de la calle Canalejas de la villa de
Adamuz número uno propiedad del
vecino de la misma don Francisco
Avila Luque, procediendo tambien a
las busca y captura del autor o auto-
res del hecho los que de ser habidos
los pondrán a disposición de este Juz-
gado en la cárcel de este partido, con
las seguridades convenientes pues así
lo tengo acordado en la causa que se
sigue en este Juzgado bajo el número
ciento siete del ario actual sobre men-
cionado hecho.

Dado en Montoro a veinte y tres de
Junio de mil novecientos veinte y cin-
co.—E1 Juez, Salvador Higueras.—EI
Secretario, Mariano López.

POSADAS
Núm. 2.415

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final resello hur-
tado al vecino Gualcázar don Pedro
Salazar López, la noche del siete al
ocho del actual en la finca El Valdío,
de aquel término y caso de -Ser habi-
do sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número ochenta y cinco de mil no-
vecientos veinte y cinco.

Dado en Posadas a diez y seis de
Junio de mil novecientos veinte y'
cinco.—E1 Juez, Miguel Llamas.—E1
Secretario judicial, Luis Medina.

RESEÑA

Un mulo capón de trece arios, 1.49
metros de alzada, castaño encendido,
raza Española. rayado en la cruz' y
cebrado en las extremidades, lunares
blancos en los costillares; y una
la dede once arios 1'55 de alzada, casta-
ña encendida, raza Española, con la
cola cortada, pelos blancos, rabona,
menudillos negros.

Ambos con el hierro del Fénix
Agrícola en la nalga derecha.

Emiulgräiúrühstidd

Núm. 2.507

RUIZ LÓPEZ Clemente, natural de
Cambril, de sesenta arios de edad, u-
sado, vendedor ambulante, ved.
no de Peñarroya, de la que se ausen-
tó recientemente sin que se sepa su
actual paradero, procesado en el su-
mario cicuenta y ocho de mil nave-
ciento veinte que hoy reproducido se

sigue en este Juzgado por hurto de
una burra, que le fue intervenida en
el mes de Abril de dicho ario, compa.
vecera ante este Juzgado dentro de los

veinte y cinco días siguientes al en
que tenga lugar la inserción de la pre-
sente en la Gaceta de Madrid, aper-
cibido de que si no lo verifica será de-
clarado rebelde, con objeto de oir:o
en el sumario reproducido de que a n.
tes queda hecho mérito.

Al mismo .tiempo ruego y encargo
de todas las autoridades y demás
Agentes de la Policía judicial la busca
y captura de, referido sujeto; y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado, como asimismo
el procesado y rebelde en el mismo

sumario.
RUIZ MONTENEGRO Sebastián,

natural y vecino de Peñarroya, de
veinte y uno arios o mas, soltero, ven-
dedor, cuyo actual paradero es igno-
rado.
: Dado en Llerena a diez y siete de
Junio de mil novecientos veinte y Cirl'

CO. —E1 Juez, Carlos Galán.

Núm. 2.492

MARTÍNEZ PARRILLA, Encarna-
ción, hijo de Agustín y de María,natn-
ral de las Navas de la Concepción, da

estado soltera, profesión prostituta,de
treinta y un ario edad domiciliadodl.
timamente en Córdoba, procesada PO!

hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instrue

ción del distrito de la Derecha deC6r-

doba, para ser reducida a prisión,
apercibida en otro caso de ser dedo'
rada rebelde.

Córdoba veinte y tres de Junio de
mil novecientos veinte y cinco.
Secretario Licenciado, Manuel Poze
co.—V.° B.°: El Juez de Instruccil
Luis de la Concha Moreno.

ro-1109)

JUZG

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de Instrucción del 'Distrito de la
Derecha de esta Capital.

. Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día
diez y seis del actual, fueron sustrai-
das a don Juan Castro y a doña
Lucía Cubero, vecinos de Villafranca,
del sitio U. Ribera la Alta de este par-
tido; y a la captura y conducción, a
ésta cárcel como detenido, del autor

Así lo tengo acordado en el suma-? t o autores del hecho, y las caballerías
río que instruyo con tal motivo bajo
el número ochenta y ocho de mil
novecientos veinte y cinco.

Dado en Posadas diez y ocho de Ju-
nio de mil novecientos veinte y cin-
co.—E1 Juez, Miguel Llamas Rosa-
les.—E1 Secretario.,Judicial, Luis Me-
dina.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.
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